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Miembros del Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit; la Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal; el C. Julio Montero Hernández, 
Síndico Municipal; el Licenciado José Octavio Altamirano Martínez, Regidor; la C. Karen del Rocío 
García Pérez, Regidora; la Profesora Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidora; la C. Rosalba López 
Ochoa, Regidora, la C. Margarita Jiménez Contreras, Regidora, el Profesor J. Félix Muro Flores, 
Regidor; el Arquitecto Ramón Adrián Mejía Soria, Regidor; el C. Pio Sánchez Robles, Regidor; el 
Profesor Joel Jiménez Montes, Regidor; y el C. Gilberto López Betancourt, Regidor; así como también 
el Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta 
Municipal. 

 

La Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 
uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 
fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 
promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 

SUMARIO  

ORDEN DEL DÍA. 

 
I. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.  

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
IV. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN RELATIVO AL 

PROYECTO DE ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 

V. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA AUTORIZACIÓN PARA 
SUSCRIBIR CONVENIO DE REGULARIZACIÓN DE ADEUDOS POR AJUSTES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

VI. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

 



1 Gaceta Municipal Viernes 27 de septiembre de 2019. 

 
ACTA NÚMERO 46. 

  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 
 

En la ciudad de Santa María del Oro, del Estado de Nayarit; siendo las 10:00 horas del día 
jueves 26 de septiembre del año 2019; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, 
fracción II, y 52 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; previa cita se reunieron en la 
Sala de Juntas del edificio administrativo, ubicado en la colonia “Los Pinitos” de esta ciudad; 
los ciudadanos Alcaldesa Municipal, Sindico y Regidores del Honorable XLI Ayuntamiento, con 
la finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo bajo el siguiente;  

ORDEN DEL DÍA 

I. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.  

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
IV. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN 

RELATIVO AL PROYECTO DE ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 

V. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA AUTORIZACIÓN 
PARA SUSCRIBIR CONVENIO DE REGULARIZACIÓN DE ADEUDOS POR 
AJUSTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

VI. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO I.- 
Se realizó el pase de lista correspondiente por el Secretario del Ayuntamiento, Prof. Bernardo 
Muro Sánchez, quien comunica que se encuentran presentes 10 regidores, Alcaldesa y 
Síndico Municipal. 

PUNTO II.- 
La profesora Ana María Isiordia López, Alcaldesa del H. XLI Ayuntamiento de Santa María del 
Oro, Nayarit; expresó que una vez comprobada la asistencia de la totalidad de los integrantes 
del Cabildo; declara legalmente instalada la presente sesión, a las 10:15 horas del día jueves 
26 de septiembre del año 2019 y válidos los acuerdos que de la misma resulten. 

PUNTO III.- 
Se procedió a la lectura del orden del día a cargo del Secretario del Ayuntamiento y una vez 
que fue leído, la Alcaldesa Municipal somete a consideración del cabildo y es aprobado por 
unanimidad; estando por la afirmativa 12 votos, por la negativa 0 votos y 0 abstenciones. 

PUNTO IV.- 
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN RELATIVO AL 
PROYECTO DE ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 
Para continuar con el orden del día la Profa. Ana María Isiordia López, Presidente Municipal 
de este H.  XLI Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; concede el uso 
de la palabra al regidor Ramón Adrián Mejía Soria, en su calidad de Presidente de la Comisión 
de Asuntos de Asuntos Constitucionales y Reglamentos, para que tenga a bien dar lectura del 
Dictamen relativo al Proyecto de Acuerdo de Creación del Instituto Municipal de 
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Planeación de Santa María del Oro, Nayarit; el cual fue debidamente expuesto a este 
Cabildo en todo su contenido, la importancia de su aprobación y sobre todo contar con una 
norma que reglamente, ordene el funcionamiento de planeación democrática del municipio con 
vista a un proyecto de largo plazo de por lo menos 25 años.  

Terminada la lectura de la exposición de motivos y el contenido de esta iniciativa, en uso de la 
voz la Profa. Ana María Isiordia López, Presidente Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 230 y 231 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30 del 
Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María 
del Oro, Nayarit; se solicita  a los presentes levantar la mano para registrar su intervención 
para el DEBATE EN LO GENERAL. 

No se registró participación en virtud de considerarse suficientemente analizada y discutida en 
la Comisión de Asuntos Constitucionales y Reglamentos en el general puesto que cumple 
sobre todos los aspectos y alcances del proyecto en términos globales.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo por medio la propuesta presentada, EN LO GENERAL, lo cual se tuvo a bien aprobar 
por la afirmativa 12 votos, 0 en contra y 0 abstenciones. 

Acto seguido en uso de la voz la Profa. Ana María Isiordia López – Alcaldesa  Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 230 y 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, 24 y 30, del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. 
Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; solicita a los presentes levantar la mano para 
registrar su intervención para el DEBATE EN LO PARTICULAR. 

No se registró participación en virtud de considerarse suficientemente analizada y discutida la 
iniciativa, además de ser clara y objetiva en cada una de las partes del proyecto, respecto a 
los títulos, capítulos y/o artículos que la integran.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit, se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo la propuesta presentada para su votación, EN LO PARTICULAR, lo cual se tuvo a 
bien aprobar por la afirmativa 12 votos, por la negativa 0 votos y 0 abstenciones; siendo 
aprobado por mayoría. 

Por lo que, una vez suficientemente analizado y discutido el Proyecto de  Acuerdo de 
Creación del Instituto Municipal de Planeación de Santa María del Oro, Nayarit;  
presentado a este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit se 
emiten los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO: 

PRIMERO:- Se aprueba  Acuerdo de Creación del Instituto Municipal de Planeación de 
Santa María del Oro, Nayarit;  en los términos propuestos.   

SEGUNDO:- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, al C. Profesor Bernardo Muro 
Sánchez, para que realice la publicación del Acuerdo de Creación del Instituto Municipal 
de Planeación de Santa María del Oro, Nayarit; en la Gaceta Municipal órgano de difusión 
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del H. XLI Ayuntamiento Constitucional del municipio de Santa María del Oro, Nayarit; y en el 
Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit. 

TERCERO:- El Acuerdo de Creación del Instituto Municipal de Planeación de Santa María 
del Oro, Nayarit; entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

PUNTO V.- 
Para continuar con el orden del día se concede el uso de la voz al Ing. Luis Fernando Camacho 
García, Director de Planeación y Desarrollo Municipal para que tenga a bien exponer la 
propuesta respecto del orden del día denominada Análisis, Discusión y Aprobación en su 
caso de la Autorización para suscribir Convenio de Regularización de Adeudos por 
Ajustes de Energía Eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.).- Al 
respecto informa que la  C.F.E. realizo ajustes a los servicios de alumbrado público del 
municipio determinando un importe total de estos por  $863,374.00 (ochocientos sesenta y tres 
mil trescientos setenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), importe que fue conciliado y 
verificado con personal técnico de la Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal.- De lo 
anterior la Tesorería Municipal informo que no cuenta con los recursos suficientes para afrontar 
tal eventualidad, de lo cual se solicitó a la C.F.E. nos autorizara un convenio de pago por doce 
(12) meses, el cual fue autorizado, sin embargo, requieren que se suscriba el convenio de 
regularización de adeudos para formalizar el pago, por ello se solicita se autorice la suscripción 
del convenio a la Presidenta Municipal, al Síndico Municipal, al Secretario del Ayuntamiento y 
al Tesorero Municipal. 

Terminada la lectura de la proposición y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 230 
y 231 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30 del Reglamento Interno de Cabildo 
y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se solicita  a 
los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN LO 
GENERAL. 

No se registró participación, por lo que se considera suficientemente analizada y 
discutida la proposición. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo por medio de votación económica, la propuesta presentada, EN LO GENERAL, por lo 
cual se solicita a los presentes manifiesten el sentido de su votación, por la afirmativa 12 votos, 
0 en contra y 0 abstenciones.- Siendo aprobado por unanimidad de los integrantes del este H. 
Ayuntamiento. 

No se registró participación, por lo anterior se considera suficientemente analizada y 
discutida la proposición.   

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit; y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo por medio por medio de votación económica la propuesta presentada, EN LO 
PARTICULAR, lo cual se solicita a los presentes manifiesten el sentido de su votación, por la 
afirmativa 12 votos, por la negativa 0 votos y 0 abstenciones.- Siendo aprobado por 
unanimidad de los integrantes de este H. Ayuntamiento. 
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Por lo que, una vez suficientemente analizado y discutido  la proposición presentada a este 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; se toman lo 
siguientes:  

PUNTOS DE ACUERDO: 

 

PRIMERO:- Se aprueba  la Autorización para suscribir Convenio de Regularización de 
Adeudos por Ajustes de Energía Eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad en 
los términos propuestos. 

 

SEGUNDO:- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, al C. Profesor Bernardo Muro 
Sánchez y al Tesorero municipal para que suscriban el convenio de regularización de adeudos.   

 

TERCERO:- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, al C. Profesor Bernardo Muro 
Sánchez, para que realice la publicación de los acuerdos tomados en la Gaceta Municipal 
órgano de difusión del H. XLI Ayuntamiento Constitucional del municipio de Santa María del 
Oro, Nayarit.  

 

PUNTO VI.- 
CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
No habiendo otro asunto que tratar la Profa. Ana María Isiordia López- Alcaldesa Municipal, 
procedió a efectuar la clausura de la sesión, siendo las 11:55 horas del jueves 26 de 
septiembre del año 2019. 
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Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del Honorable XLI 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit.  

Profa. Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Julio Montero Hernández, 

Síndico Municipal.- Rúbrica.- Lic. José Octavio Altamirano Martínez, Regidor.- Rúbrica.- C. Karen 

Del Roció García Pérez, Regidor.- Rúbrica.- C. Profa. Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Rosalba López Ochoa, Regidor.- Rúbrica.- C. Margarita Jiménez Contreras, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Prof. J. Félix Muro Flores, Regidor.- Rúbrica.- C. Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Prof. Joel Jiménez Montes, Regidor.- Rúbrica.- C. Pio Sánchez Robles, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Ing. Gilberto López Betancourt, Regidor.- Rúbrica. 

 

El suscrito Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento del H. XLI 

Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 114, fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y  

CERTIFICO 

Que con fecha del día 26 de septiembre de 2019, fue celebrada la sesión extraordinaria de cabildo 

número 46, en la cual fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se 

extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa María 

del Oro, Nayarit, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil diecinueve.    

 

 

Profesor Bernardo Muro Sánchez. 


